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empeñarlo 

AVISOS.

RELACIOXES EXTERIORES

TRATADO DE COMERCIO
celebrado eatre Honduras y ?íicara£ita

Los Gobiernos de Honduras y Nicara
gua, en el deseo de estrethax sus víncu- 
ios comerciales, facilitan do sns tracsac- 
tíones sobre la base del libre cambio, y  
consultando los intereses de las dos Re
públicas á án de que se obtengan recí
procas ventajas, han resuelto -celebrar 
mi Tratado de Comercio, y con ese obje
te el Presidente de la República de Hon
duras ha dado amplios poderes al sefior 
tácenciadü don Luis Andrés Zuñiga, Sub
secretario de Estado en el Despacho de 
Relaciones Exteriores, y el Presidente 
de Ja República de Nicaragua, al señor 
don Horacio Aguirre Muñoz, su Encar
gado de Negocios ante el Gobierno de 
Honduras; quienes, despu^ de haber 
eJcaminado sus respectivos plenos pode
res, y encontrándolos en debida forma, 
han convenido en lo siguiente:

A r t íc u l o  I
CJon el objeto de fomentar el comercio 

«úíproco entre las dos Repúblicas, se 
declara libre de todo derecho ó impuesto 
de importación los productos naturales 
y  agrícolas y los artefactos nacionales 
<|Qe pasen á venderse de una á otra de 
las Repúblicas contratantes, con excep

ción de los productos que estuvieren es-, 
tancados ó patentizados ó que en lo su
cesivo se estancaren ó patentizaren en 
cualquiera de ellas, para ser administra
dos por cuenta del Estado.

A r t íg u íx > I I
Los Administradores de los departa

mentos ó puertos dfel país de proceden
cia, bajo su más estricta responsabilidad, 
extenderán á los exportadores de di
chos artículos, una guía en que conste 
la procedencia y cantidad de dichos pro
ductos á fin de evitar el contrabando.

Ar tíc u lo  m
Los ganados de asta ó de casco que se 

exporten de cualquiera de Jas dos Repú
blicas para otro país, podrán pasar por 
el territorio de ia otra sin pagar ningún 
derecho, llevando siempre la guía res
pectiva.

A r t íc u l o  IV
El presente tratado durará diez años, 

contados desde el día del canje de las 
ratiñcacionesT y  continuará siendo obli
gatorio para ambas Repúblicas; hasta 
un año después de que una de las partes 
contratantes notifique á la otra su inten
ción de que termine.

A r t íc u l o  V
Este Tratado se ratificará por los r ^ -  

pecfcivos Congresos y  las ratificaciones 
se canjearán en e^a ciudad ó en la de 
Managua en el más breve tiempo posible.

En fe de lo cual, los infrascritos re
presentantes de Honduras y Nicaragua, 
lo  firman por duplicado y  le ponen sus 
respectivos sellos, en la ciudad de Tegu
cigalpa, á los cuatro días del mes de no
viembre de mil novecientos ocho.

(L. S .)  L u is  A n d r é s  Z é Síio a , 
(L. S.) H. A g u ir r e  M uffoz.

Se aprueba un Tratado de Comercio

Tegucigalpa, 5 de noviembre de 1908.
Con vista del Tratado de Comercio ce

lebrado en esta ciudad, el día de ayer, 
entre el Plenipotenciario de Honduras, 
Licendado don Luis Andrés Zúñiga, 
Subsecretario de Estado en el Despacho 
de Relaciones Exteriores, y el Plenipo

tenciario de Nicaragua, Honorable se 
don Horacio Aguirre Muñoz, Eneargc 
de Negocios de aquella República; y 

Considerando; que el señor LicencJ 
do don Luis Andrés Zuñiga, procedió 
la celebración de dicho Tratado de c.' 
formidad con las instrucciones que. 
Gobierno le dió al efecto, él Preside;

acuerda : ^
19—Aprobar en todas sus partes! 

Tratado de que se ha hecho mérito, c< 
consta de cinco artículos; y ^

29—Que del presente acuerdo se i 
cuenta al Congreso Nacional liOgislati 
en sus próximas sesiones, para los fin 
de ley.—Comuniqúese.

Di. TILA.'
El Secretario de Estado en el Desp 

cho de Relatíones Exteriores,
¿J. Consúantifío Fiallos,

Se autoriza la erogación de $ 280.00

Tegucigalpa, 6 de noviembre de 19(
El Presidente

ACUERDA:

Autorizar la erogación de doscient 
ochenta pesos, valor de una máqui 
de escribir que se ha comprado á los í 
ñores Elias Mansour & Hijo, para el S( 
vicio de este Ministerio. La imputaci 
se hará á la partida 13, capítulo úni( 
Departamento de Relaciones Exterior 
del Presupuesto General vigente.—( 
muníquese.

D a v il a

El Secretario de Estado en el Des; 
cho de Relaciones Exteriores,

E. Constantino Fiallos

Se nombra C óíisul General od homrem de B  
duras en Santander [España], al Licenci 
don Valeriano E .'B u sto .

Tegucigalpa, 6 de noviembre de 19
En atención á las buenas referent 

que se tienen del señor Licenciado < 
Valeriano R. Busto, el Pr^idente

A.CTÜEIÍD.A2
Nombrar Cónsul General ad Jiona. 

de Honduras en Santander (EJspaña) 
expresado señor Licenciado don Vale:
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i. Basto, mandando que al efecto se 
ctíenda la patente respectiva.—Co- 
jíquese.

P^VILA.
Secretario de Estado en el 3>espa- 

de Relaciones Exteriores,
E. C<mstantino Fiallos.

ombra Plenipotenciario al Dr Manuel F. 
^arahona para que celebre un tratado con 
1̂ Plenipotenciario de Bélgica.

Tegucigalpa, 6 de noviembre de 1908. 
ftendo de conveniencia para los inte- 
is de la República celebrar un Trata
ron el objeto de estrechar más las re- 
nnes de amistad y ensancbar las de 
ercío y navegación existentes entre 

Bos países, el Presidente 
ACtrERDA:

*ombrar al Doctor don Manuel F. Ea-
"“onar. Encargado de Negocios de esta
i^ública ante el Gobierno de Guatema- t**;V>ara que, como Plenipotenciario de 
ij.duras, celebre con el Plenipotenciario 
í^ lg ica  el Tratado de que se ha hecho 
-i ito. La Secretaría de Radiaciones 
“^inores extenderá ai nombrado la ere- 
itía l correspondiente.—Comuniqúese.

D á t i l a .
'*1 Secretario de Estado en el Despa- 

de Relaciones Exteriores,
E. Constantino Fvallos.

seíior Doctor don Luis Lazo A ., Envia
do Extraordinario y Ministro Plenipo
tenciario de Honduras en Washington; 
debiendo pagarse dicho aumento desde 
la fecha en que se entregó el Consulado 
General de Honduras en Nueva Yorlr 
para trasladarse á Washington; y 

29—Que la erogación se impute á la 
partida 9 ,̂ Departamento de Relaciones 
Exteriores, del Presupuesto General.— 
Cíomuníquese.

DXvitiA.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Relaciones Exteriores,
E. Oonstantmo Fiallos

-Votnbra al doctor don Jíanuel F. Barahona ! 
<para que. como Plenipotenciario de Hondu- 
•ras celebre una oonvenci<ín con el Pleni
potenciario de Bélgica.

■'Tegucigalpa, 6 de noviembre de 1908. 
Riendo de conveniencia para los inte- 
,.es de la República celebrar una Con- 
áción con el Gobierno de Bélgica con 

-.pbjeto de regular el cambio de paque- 
i. postales entre ambos países, el Pre
sente
;; ACCESO a :
-•Nombrar al Doctor don Manuel F. Ba- 
-^ona, Encargado de Negocios de esta 
^ípúbliea ante el Gobierno de Guatema* 
í. para que, como Pienipotenciario de 
-")nduras, celebre con el Plení potencia- 
í» de Bélgica la Convención de que se 
- hecho mérito. La Secretaría de Re-

I

'dones Exteriores extenderá al nom- 
^ado la credencial correspondiente.— 
»muníquese.

D á v j x a ,
'El Secretario de Estado en el Despa- 
o de Relaciones Extenores,

E. Cbneíft'iitíno Fiallos^

Se autoriza la erogación de S 14-, SO oro

Tegucigalpa, 12 de noviembre de 1908.
El Presidente

a c u e r p a :
19—Autorizar la erogación de catorce 

pesos ochenta centavos oro americano, 
que se pagarán á la orden deí señor Di
rector de la Odeina laternacional de Sa
nidad en Washington, para satisfacer la 
cuota que corresponde al Gobierno de 
Honduras para el sostenimiento de aque
lla Oficina, durante el año fiscal de 1903 
á 1909;y

29—Que la erogación se impute á la 
partida 13, Departamento de Relaciones 
Exteriores, del Presupuesto General.— 
Comuníquese.

Dá t iu a .
El Secretario de í^tado en el Despa

cho de Relaciones Exteriores,
E. Constantino EéaUos.

Se aumenta un sueldo
-  1 

Tegucigalpa, 12 de noviembre de 1908. [
Eí Presidente |

ACUERDA: j
19—Aumentar en cuatrocientos pesos' 
o el sueldo de seiscientos asignado en í 

¿♦nerdo de 21 de septiembre último, aí i

Se autoriza la erogación de $ 359 07 oro

Tegucigalpa, 12 de noviembre de 1908.
El Presidente

a c u e r d a :
19—Autorizar la erogación de tres

cientos cincuenta y nueve pesos siete 
centavos oro americano, que se pagarán 
á la orden deí señor Director de la Ofici
na Internacional de las Repúblicas Ame
ricanas en Washington, como cuota que 
corresponde al Gobierno de Honduras 
para el sostenimiento de dicha oficina 
desde el 19 de julio de 1907 al 30 de ju
nio de 1909, así:
Año Fiscal de 1907 á 1908 143.63

„  „  „  1908 á 1909... 215.44

Sum a................ S 359,07; y
29—Que el gasto se impute á la parti

da 13, Departamento de Relaciones E x
teriores, del Presupuesto General.—Co
muniqúese.

Dá v x l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Relaciones Exteriores,
E Constantino Fiallos.

Se establece un Consulado y se nombra la per
sona que debe desempeñarlo

Tegucigalpa, 18 de noviembre de 1908.
Siendo conveniente para los intereses 

de la República establecer un Consulado 
en Limoges (Francia); y en atención á 
las buenas referencias que se tienen del 
seSoriRené Henry, ei Presidente 

ACUERDA:
Establecer el Consulado de que se ha 

hecho mención, nombrando para su des
empeño al expresado señor Henry. La 
Secretaría de Relaciones Exteriore.s ex
tenderá al nombrado la patente respec
tiva,—Comuniques©.

DXttla .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Relaciones Extenores,
E. Constantrno Fiallos.

A V I S O S

El infrascrito. Secretario de Estado en el Des
pacho de Fomento y Obras Públicas hace saber: 
que en esta fecha se ha presentado í su Despa
cho el Licenciado don Emilio Mazier. como apo
derado de la • Potter Drag & Chemical Corpo
ration," sociedad organizada ba;o leyes del 
Estado de Mame Estados Unidos de América, 
que tiene su domicilio en la ciudad de Portiand, 
en dicho Estado, y la ubicación de sus negocios, 
en los números 135 ¿  137 ColumaOus Avemie. 
Boston. Mass.. pidiendo el registro \ depósito 
de una marca de fábrica adoptada ?or d.cha so
ciedad para su uso en el comercio de un ú ab6n 
Medicinal y Perfumado, y Ungüento, la cual 
coQsiste en la palabra •Cuticura.' 3' fué regis
trada á favor de dicha "Potter Drugée Chemical 
Corporatio.n''í'sus sucesores ó asignatarios en 
la Oficina de Patentes de los Estados Unidos, 
así: con respecto al Ungüento. ba]o el número 
50.754. el 27 de marzo de 1906* y con respecto al 
úabón Medicinal y Perfumado, bajo el número 
53.762. el 12 de junio de 1906. Lo q u e so  pone en 
conocimiento del público para los finos de ley,— 
TegucígalpauX^de diciembre de 190S.
15-25 M. B. SOSALES.

El suscrito. Administrador de Rentas del de
partamento de Santa Bárbara, hace saber; que 
el día veintitrés de diciembre próximo, á las 
tres p. m„ se rematará en asta pública el terre
no denominado "La Pimienta.'’ sito en juris
dicción de San tCatcos, círculo dé Quimistán, 
denunciado y medido á solicitud de don Fran
cisco Morillo quien lo remató por primera vez, 
habiéndose antiísdo por el Sapeemo Cobierno 
aquel remate, en virtud de lo cual se saca á nue
va licitación. Dicho terreno consta de (319i) 
trescientas diez y nueve y una cuarta hectáreas, 
que han. sido valoradas de conformidad con la 
Ley Agraria vigente, así: trescientas hectáreas 
á tres pesos cada una, por ser propias para la 
agricultura y estar pobladas de bosque, en las 
que hay maderas de cedro y caoba, y las diez y 
nueve y una cuarta, á un peso cada una, por ser 
útiles para la crianza de ganado, cuyo total as
ciende á la suma de novecientos diez y nueve 
pesos veinticinco centavos; siendo sus límites: 
por el Este y Norte, con montaña nacional; por 
el Oeste, con el terreno denominado “ Cbumba- 
gua,”  de propiedad de los herederos del Presbí
tero Manuel Eecarte: y por el Sur y Sudeste, 
con el río ‘Tapalapa.”  Lo que se pone en co-
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CENTRO-AMEKICA 879

'Cocimiento del público en demanda de licitado- 
'res.—Santa Bárbara- 30 de noviembre de 190S. 
^ -2  CELSO REYES

El inírascnto, Administrador de Rentas de 
-este departamento, bace saber que habiéndose 
llenado los requisitos legales en el denuncio del 
•terreno denominado “ Agua Fría,”  y por otro 
nombre “ Tilla Adela,’ ' hecho por los señores 
Bernardo, Matilde y Froilán Raudales, com
puesto de cuatrocientas diez y ocho hectáreas 
treinta y tres áreas sesenta y siete centiáreas, 
situado en jurisdicción municipal de San Juan 
-de Flores, limitado: al !Yorte, con terreno de 
-don Lino Tarela, los Agüeros y doña Isabel v 
de Anza: y por los otros rumlxis, con terrenos 
baldíos nacionales, propio para la agricultura y ¡ 
enanza de ganado. Está valorado en la can ti
biad de quinientos cincuenta y siete pesos se- 
tentiséis centavos, debiendo rematarse, en el 
mejor postor, el día jueves treinta y uno de di- 
-ciembre próximo, á las dos de la tarde, en el lo- 
-cal de esta oficina. Lo que se pone en conoci
miento del público para los efectos del artículo 
16(«delaLey Agraria.—Tegucigalpa: 26 de no
viembre de 190S-
30—2& TEÓrii.0 Cabíales.

la agricultura. Dicho terreno no tiene ningún 
nombre conocido, y Umita: al Norte, con mon
taña inculta: al Sur, con el río Ulóa; al Este, 
con lugar denominado “ El Cacaíto”  y propie
dad de Mr. Isabel; y al Oeste, con el punto de
nominado “ El Cubilete'’ y  propiedad de 3ír. 
GhasYoxtex. Lo que se pone en conocimiento 
del público para los fines legales.—San Redro 
Sula; noviembre 30 de 1908.
30 3 ' Gb e o o e io  d e  L e ó x ,

R E M 3 S X R

Adolfo Díaz M., Administrador de Rentas de
partamental, hace saber: que á las diez. a. m. 
del veintiuno de diciembre próximo se rematará,
I en esta Administración, un terreno nacional, de
nunciado por don Leocadio Lardizábal, situado 
al Norte y como á una milla del pueblo de El 
Progreso y á orillas del río Ulúa, que es navega
ble, limitado, al Norte, Oriente y Poniente, con 
el río referido; y al Sur, con los ejidos de dicho 
pueblo: es propio para la agricultura; mide qui
nientas cincuenta y dos hectáreas, noventa y 
cinco áreas y siete centiáreas; y apreciada en seis 
pesos cada hectárea, ha sido valorado en tres mil 
trescientos diea y siete pesos setenta centavos, 

i —Yoro: noviembre 24 de 1908.
ADOLFO DIAZ M.

R E M J tX J e

El infrascrito. Administrador de Rentas de

El infrascrito. Administrador de Rentas del 
departamento de Choluteca, hace saber que el 
-señor don Narciso Sandoval mayor de edad, ca
sado. propietario y vecino de San Marcos de Co- \ 
lón, se ha presentado en esta oficina denuncian- ] 
do como baldío un lote de terreno en el lugar • este departamento, hace saber: que por disposí- 
Oamado *Las Mesas de Oyoto ' entre los cerritos' ción de esta fecha se ha señalado el día martes, 
de “ Oyoto" y "El Zapotillo en jurisdicción del í veintiocho de diciembre próximo, á las dos de la 
pueblo de su domicilio, cuyo terreno consta, i tarde, para la venta en pública subasta del te- 
aproximadamente de vemtic.nco hectáreas, y 1 rreno denominado "E l Rosario," sito en la com- 
liunta al Norte, con el cerro de "E l Zapotillo," ■ prensión municipal de San Juan de Flores y de- 
mojón común de los sitios de Colón y San A nto-! nunciado como nacional por el Licenciado don 
mo del Potrero* al S-ur con el sitio de San Diego: í José María Gálvez. Dicho terreno consta de 
al Orienté con el citado sitio San Antonio del' írestíetiias seíshedáreas^ cuarenta y des óreos, ochen- 
Potrero, y al Occidente, con el mojón común áe'.tay  ciĵ co, diez y mieie ogníésímos de centiáreas, de 
los sitios de Colón y San Antonio, antes indica-1 las cuales se calculan ciento dos hectáreas pro
do. El sitio de Colon pertenece al Lie. don Gil-1 pías para la agricultura y el resto para la crian- 
berto Lanos y al denunciante. lo mismo le per- J za de ganados. Ha sido valorado en la cantidad 
tenece el de San Antonio del Potrero ai señor | de ochocientos diez y seis pesos ochenta y emeo

centavos. Se solicitan postores.—Tegucigalpa: 
28 de noviembre de 1908.

T e ó filo  Ca s a l e s .

.Sandoval y el de San Diego á los herederos de 
'don Trinidad Calderón. Lo que se pone en co
nocimiento del público para los fines de ley.— 

'Choluteca- 19 de noviembre de 1908.
30-9 ALEJAXDKCy F lo ee s  G.

X>BN U N C I O

El infrascrito, Administrador de Rentas del 
■departamento de Cortés, hace saber que el se- 
5or don Rafael Banegas. mayor de edad, casado, 
.agricultor y de este vecindario, se ha presenta- 
*do denunciando como baldío un terreno sito ai 
Este de esta ciudad, á dos leguas de distancia, 
•como de sesenta manzanas, más ó menos, pro- 
 ̂ptas para la agricultura, y en el punto llamado 
' *‘La Meseta.’ ’ Dicho terreno está limitado; al 

Norte, Sur y Este, con terreno nacional: y al 
■Oeste, con con camino del Agi^LCatal y monte 
inculto. Lo que se pone en conocimiento del 
público para ios efectos de ley.—San Pedro Sula; 
noviembre 11 de 1908
3 0 -5  Gk e g o sio  d e  L eójt.

EDICTO

D E N U N C I O

El infrascrito, Administrador de Rentas del 
'departamento de Cortés, hace saber; que el se
ñor don Isidro Argeñal, Tenedor de Libros, ma
yor de edad y de este vecindario, se ha presen
tado denunciando como baldío un terreno na
cional á inmediaciones de "L a  Boca de Toloa,” 
■de esta jurisdicción departamental, de doscien
tas hectáreas, poco más ó menos, y propio para

El infrascrito. Secretario del Juzgado 
de Letras del departamento, Lace saber*, 
que por resolución dictada por este Juz
gado de Letras con fecha diez y siete del 
mes en curso, se ha mandado conferir la 
posesión efectiva de la herencia ab-in- 
testato que á su defunción dejó Julián 
Aguilera á su hijo natural Pedro Celes
tino Quiaónez.

Lo que pongo en conocimiento del pú
blico para ios ñnea de ley.

Choluteca: 18 de noviembre de 1908. 
30—25 P e d r o  IíT. Cá r c a m o , Srio.

DENUNCIO
El infrascrito, Administrador de Ren

tas del departamento de Cortés, hace sa
ber: que el señor don Faustino Hernán
dez, de este vecindario, mayor de edad, 
casado y agricultor, se ha presentado 
denunciando como baldío un terreno na

cional al Suroeste de esta ciudad, como 
á distancia de dos leguas, en el lugar 
llamado <E1 Ocote,> compuesto de una 
caballería, propio para la agricultura, 
limitado: al Norte, por terreno denun
ciado por Rafael Banegas; al Sur y Oes
te, por montaña inculta; y al Este, por 
el mismo terreno de Banegas.

Lo que se pone en conocimiento del 
público para los trámites de ley.

San Pedro Sula: noviembre 9 de 1908.
G r e g o r io  d e  L bóx .TÍ

La suscrita pone en conocimiento del 
público: que es dueña de una casa ubica
da en esta ciudad, con su solar corres
pondiente, de veinte y  una varas de Nor
te á Sur y treinta y cinco de Oriente á 
Poniente, que linda; por el primer rumbo, 
con solar de las señoritas Palma; por el 
segundo, con solar de los herederos de 
don Cipriano Velásquez; por el tercero, 
con solar de los herederos de don Eras- 
mo Velásquez, mediando la t e r c e r a  
avenida; y  por el Poniente, con solar 
de Venancio Alvarenga* que la pro
piedad descrita la adquirió según con
venio escriturado que celebró con su 
esposo don Eusebio Fletes, el trece de 
septiembre de este año, ante el Juez de 
Lietras 19 de lo Civil de este departa
mento y Notario Público, por ministerio 
de la ley, Abogado don iXartín Jiménez. 
En consecuencia, su expresado esposo no 
puede disponer del inmueble relacionado, 
y por consiguiente es nulo y de ningún 
valor la venta, hipoteca, arriendo, etc., 
etc., que efectúe en la expresada propie
dad. — Comayagüela: Id de noviembre 
de 1908.

M a r ía  d e l  Ca r m e s  H e r n á n d e z .

PERMANENTE
Ley Oc¿átiica de Correos

«Art. 55.—Gozarán de la franquicia, 
tanto para recibir como para expedir co 
rrespondencia en el interior, exoepezonan- 
do las encomÍe?idas, el Presidente del Po
der Judicial, los Diputados del Congreso 
mientras éste se halle reunido, los Sub
secretarios de Estado, el Secretario Pri
vado del Presidente, el Secretario de la 
Comandancia General, el Secretario de 
la Dirección General de Correos, los Ad
ministradores y Agentes dei mismo.»

«Art. 58.—Gozarán de franquicia en el 
interior del país, para su corropoTidencia 
ojkdaii todos los funcionarios públicos.»
Reglamento General de Correos
-cArt. 137.—El derecho de franquicia 

es intransmisible.»
Tegucigalpa; 12 de septiembre de 1908^

'We n c e s l a o  OR":l l .4.x a ,
Director General de Correos
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CARTEL
El infrascrito. Administrador de Ren

atas del departamento de Olanciio, hace 
.saber el escrito y auto que dicen —«Se 
(denuncia un terreno baldío.—Señor Ad-
■ Wnistrador de Rentas— Yo, Joaquín 
{^embreño López, mayor de edad, pro  ̂
^^ietario, vecino de La Ceiba y residente 
(actualmente en esta ciudad, ante Ud., 
^previos los respetos debidos, manifiesto
lo  siguiente: en el círculo de Manto, en 
Wte departamento, existe un gran terre
no baldío de propiedad nacional, deno
minado <E1 Limón,» siendo, en algunas 

/partes, propio para la crianza de ganado 
y  la agricultura: á esta clase de tierras 

/pertenece un lote que se encuentra den-
■ Jaro del te rre n o  a lud ido, como de doscien- 
Ctas hectáreas, y - cuyos lím ite s son lo s 
!Í|SÍguientes: a l Y o rte , lo s encuentros de

ríos Guata y Azaeualpa ó sea «La 
bram adora;» al Sur, «El Tapucal» y «Las 
(pasajeras;» al Este, el mismo río de 
t'Guata y el cerro llamado «El Tiuzintal;> 
Ay al Oeste, el río de Azaeualpa. Y  en el 
^eseo de obtener título de propiedad del 
i^ote descrito, por este acto vengo á de- 
*^unciarlo y  pido á Ud. que, mediante la 
^admisión de este denuncio, se sirva man- 
'.dar publicarlo en el periódico oficial y 
f-por carteles, durante treinta días, é ins- 
'truir información interrogando por sí á

■ los testigos idóneos de la nómina, sobre 
‘ los puntos siguientes:—!?  Sobre gene^ 
rales de ley.—2? Digan, por constarles 
de conocimiento propio, si el terreno de-

‘ nunciado como baldío está ó ha estado 
‘jen posesión de alguna persona ó vecin- 
jdario y los usos á que lo aplican ó hayan 
tenido destinado.—3? Si saben que exis- 
!ta alguno que tenga derecho de propie^- 
^dad ó posesión en dicho terreno, ó éste 
se reconoce como baldío y, en consecuen- 
'cia, como perteneciente al Estado.—4? 
;Den los declarantes, además, todos los 
'informes que puedan, según el conoci- 
^miento que hayan adquirido de la loca
lidad, relativos á la clase de terreno, su 
.situación respecto al mar ó á los ríos 
(navegables, caminos de hierro ó carre
teras, poblaciones importantes ó centros 
.mineros. Para la tramitación de esta 
¡solicitud, hasta obtener el título de pro
piedad respectivo en el lote de terreno á 
que he hecho referencia, confiero mi re
presentación al Procurador Judicial don 
Juan Fernández V., dándole toda clase 
de facultades, inclusive la especial de 
sustituir. Artículos 13, Ley Agraria, y 
256, Ley de Organización y Atribuciones 
de los Tribunales.—Juticalpa: 22 de oc
tubre de 1908.—Joaquín Membreño Ló
pez.—Nómina de testigos: don Abel Re
yes, propietario, vecino de Guata; don 
Eugenio Reyes, propietario, y don Car- 
mindo Fernández, labrador, vecinos los

dos últimos también de Guata.—La mis
ma fecha —Joaquín Membreño López.» 
—«Administración de Rentas del depar
tamento de Olancho -Juticalpa- veinti
dós de octubre de mil novecientos ocho. 
—Admítese el anterior denuncio, publí- 
quese en el periódico oficial y por carte
les, durante treinta- días, é mstrúyase la 
información solicitada Artículo 13 de 
la Ley Agraria —Téngase al Procurador 
Judicial don Juan Fernández T . como 
representante de don Joaquín l\íembreño 
en este negocio.—Notifíquese.—R. Lobo 
Herrera.»—Juticalpa 22 de octubre de 
1908.
30—16 R L obo H errera .

REMATE
El Juzgado de Letras 1° de lo Civil de 

este departamento, por auto de doce de 
los corrientes, ha designado la audiencia 
del diez y siete de diciembre próximo, á 
las tres de la tarde, para la venta en pú
blica subasta de los bienes embargados 
á doña Raimunda Milla v. de Moneada, 
con motivo de la ejecución que le ha 
promovido don Hipólito Cano, para el 
pago de quinientos setenta y dneo pesos, 
intereses y costas. Los bienes en refe
rencia son los siguientes— 1? Un terre
no situado en el lugar llamado Ilamapa, 
en esta comprensión municipal, que mide 
ciento diez caballerías modernas, equi
valentes á veinte y dos antiguas, propias 
para la crianza de ganado, y lindan; al 
Norte, tierras de El Cedrito y las llama
das de Tamal y  Queso; al Sur, tierras de 
Archaga, río de Ilamapa de por medio; 
al Este, terreno de El Carrizal y de los 
Díaz; y al Oeste, tierras de Cantoral y 
las de ligarte y Sánchez. De este terre
no pertenecen á la ejecutada las cuatro 
sextas partes, las que fueron valoradas 
en dos mil ciento noventa y seis pesos y 
serán las que se venderán en pública 
subasta.—2? Una casa situada en el te
rreno anteriormente descrito, la que se 
encuentra dentro de un corral de agujas; 
mide veinte y dos varas de largo por 
diez de ancho, con un corredor de tres 
varas de ancho que circula tres lados de 
la casa, con un cuarto separado, lo mis
mo que una cocina; ambas propiedades 
cubiertas de teja y miden: eLcuarto diez 
varas en cuadro y la cocina ocho varas 
de largo por seis de a^eho, comprendido 
todo en el corral de que se ha hecho 
mérito. Todas estas edificaciones, inclu
yendo el corral, fueron valoradas en 
cuatrocieTitos treinta pesos; pero sólo se 
venderán las cuatro sextas partes de 
ellas, que son las pertenecientes á la se
ñora de Moneada,—3? En el terreno des
crito en el número 1 *̂ hay un potrero, 
como de dos manzanas de extensión, el 
cual fué valorado en noventa pesos, ad

virtiéndose que también de esta propie
dad sólo se venderán las cuatro sextas 
partes, que son las que pertenecen á la 
ejecutada. Se advierte que no se admi
tirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del avalúo, por ser ésta 
primera licitación.—^Tegucigalpa. 13 de 
noviembre de 190S.
20-20 L uis M. V á SQUe z , Srio.

El infrascrito. Administrador de Ren
tas de este departamento, hace saber- 
que con fecha 31 de agosto del presente 
año, el señor doctor Sabino Mass se ha 
presentado en esta oficina denunciando, 
por sí y en nombre del Coronel don Ben
jamín Hidalgo, un terreno nacional, sitô  
en la jurisdicción de Cedros, con una 
extensión aproximada de cuatro caballe
rías modernas, con los siguientes límites- 
al Norte, con una línea recta, que paf- 
tiendo áe las casas, en el punto llamado- 
Los Portillos, en el terreno denominado 
Las Chatanas, de don Miguel Vega, y si
guiendo el de don Federico Díaz, termina 
al encontrar la quebrada Sicaguara; ai 
Oriente, por una línea, que partiendo de 
las casas ya citadas de Los Portillos y 
siguiendo el límite del terreno de Chata
nas, viene á cortar la quebrada Sicagua
ra; al Sur, con el cauce de la quebrada, 
siguiendo su curso aguas abajo, hasta 
donde cambia de dirección, formando una 
nurva; y al Poniente, siguiendo esta cur
va hasta interceptar, siempre agTias aba
jo, el terreno de don Federico Díaz.—L a  
que se hace saber para los efectos de ley.

Tegucigalpa: 8 de septiembre de 1903. 
30—16 C, Caxal .es .

El infrascrito. Administrador de Ren
tas del departamento, hace saber: que 
el señor dofi Julián V. Lozano se ha 
presentado á esta oficina denunciando- 
corno baldío un lote de terreno como de 
cuarenta hectáreas de superficie, más 6  
menos, denominado «El Naranjal,» sito 
en jurisdicción de Santa Ana de Y us- 
guare, y lindante: al Norte, con tanreno 
llamado «Candelaria,» de la propiedad 
de los señores Pineles, y terrenos de 
«Sampile,» de don Antonio Midence; al 
Este, con terrenos llamados «Calaire> 
y «Minitas,» de los señores Betancourt, 
el primero, y de la señora María de 
Jesús Calderón de Williams, el segundo; 
al Sur, con la hacienda «San Carlos,» de 
propiedad de la misma señora Calderón 
de Williams; y al Oeste, con terreno eji- 
dal de la población de Santa Ana de 
Yusguare.

L o que pongo en conocimiento del pú
blico, para los efectos de ley.

Choluteca: noviembre 7 de 1908. 
30—16 A le j a n d r o  F l o r e s  G .

j Tip. Nacionai.—Avenida Cervantes.—N? 42
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